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Buenas tardes, Sr. Presidente, Sras. y Sres. Consejeros: 
 
Soy Francisco Canet, y represento al sindicato SABEI-CGT, en el sector de trabajadores. 

En los últimos meses estamos asistiendo, lamentablemente, a un bochornoso espectáculo de peleas, políticas y de poder, 
por el control de Caja Madrid. Las consecuencias afectan negativamente a la imagen de la Entidad, a su negocio, y a las 
relaciones de los empleados con los clientes. Demandamos, por el bien de la Entidad, de sus clientes y de sus empleados, se 
ponga fin a este episodio. 

La especulación inmobiliaria y financiera, entre otros factores, son culpables de la actual crisis económica. Pero estos 
culpables no son entes anónimos, son perfectamente identificables, colectiva e individualmente. 

Mientras en el último decenio la economía española creció nominalmente una media anual superior al 3% del PIB, los 
beneficios empresariales se multiplicaron en un 73%. Estos datos chocan con el 20% de población española considerada 
pobre. La quiebra social producida es la consecuencia de años continuados de crecimiento insostenible e insolidario. 

Es necesaria una visión crítica de la política de riesgos aplicada en los últimos años, basada en el corto plazo, y no ajena a la 
especulación inmobiliaria-financiera.  

Reivindicamos y demandamos un modelo de Caja de Ahorros como Servicio Público, consecuente con su propia naturaleza 
especial y específica. Una Caja de Ahorros que no puede separarse de su Obra Social, ni esta de aquella, como una unidad 
al servicio de la sociedad. El negocio financiero y la dotación de la obra social, tienen que estar al lado de las necesidades 
básicas de todos, incluyendo la vivienda: de ese tercio de hogares españoles mileuristas; de los que sufren la pérdida del 
valor adquisitivo de los salarios; de la población de rentas bajas (que aumenta más rápidamente que la de rentas medias, 
debido a los bajos salarios y la alta precariedad en el empleo); de los millones de parados; de los que no pueden hacer frente 
a la hipoteca y al alquiler y corren el riesgo de quedarse en la calle. 

En el actual contexto, planteamos en este foro la congelación de las retribuciones de los consejeros y de los directivos; y que 
las dietas se circunscriban a suplir los gastos reales. 

En la Asamblea de julio de 2008 nos respondió, Sr. Presidente, que le gustaría que el Plan de Pensiones diera beneficios. En 
la de noviembre se le demandaron nuevamente soluciones. Por ello le consideramos co-responsable, por no haber tomado 
las medidas adecuadas para mejorar la situación de nuestro plan. 

Continuamos con pérdidas continuas, de capital y aportaciones. El Plan incumple sistemáticamente el objetivo básico 
actuarial de cubrir el IPC mas el PIB; ni el objetivo a largo plazo del propio plan del IPC + 3%. Cada vez nos alejamos más del 
objeto de un fondo de pensión de complementar la prestación social. No obtenemos respuestas de los responsables de 
nuestro plan: Promotores, Entidad Gestora y Comisión de Control. 

La Comisión de Control incumple con su obligación de buen gobierno, y pretende derivar a otros su parte de responsabilidad. 
No acciona en los rendimientos esperados, según el riesgo/rentabilidad. Como muestra de falta de transparencia, el ataque a 
los derechos de información de los partícipes; la información se envía con el espacio máximo que permite la ley (6 meses), 
que no impide ni ordena eliminar la información trimestral que antes se recibía. 
Si la responsabilidad es de la Entidad Gestora, que la Comisión de Control la demande.  
 
Por ello, Sr. Presidente, le demandamos ejerza las medidas necesarias para que nuestro Plan de pensiones cumpla con los 
objetivos de rentabilidad y de complemento de la prestación pública de pensión. 
 
Gracias. Buenas tardes. 

 


